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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 84 DE 1997

“Por el cual se crea el Comité de Diseño Arquitectónico de la Unidad de Recursos Físicos e inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Dentro de las funciones de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles de esta Corporación, se encuentra la de diseñar y/o aprobar los proyectos arquitectónicos para las obras a ejecutar en los Despachos Judiciales.

Ante la Sala Administrativa fueron presentadas las normas arquitectónicas y de ingeniería para la construcción de los Despachos Judiciales del Territorio Nacional.

Permanentemente se están llevando a cabo obras, con las que se afecta la funcionalidad arquitectónica de oficinas y Despachos Judiciales.

Es necesario contar con una unidad normativa y de criterio en materia de arquitectura e ingeniería judicial, para lo cual se debe crear un Comité que apruebe los diseños arquitectónicos y de ingeniería que se contraten con firmas especializadas, elabore directamente la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles ó reciban en donación de cualquier otra entidad.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Créase el Comité de Diseño Arquitectónico en la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Comité lo integran: el Director, el Jefe de la División de Diseño, el Jefe de la División de Construcción y Mantenimiento y un Profesional de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura. Lo preside el Director de la Unidad y como secretario actúa el Profesional que se designe.

ARTICULO TERCERO.- Las funciones del Comité son:

1. 
Evaluar y aprobar los diseños arquitectónicos que elabore la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles, que se contraten con firmas especializadas o se reciban en donación.

2. 
Definir los esquemas básicos, anteproyectos y proyectos arquitectónicos definitivos, cuya presentación sea indispensable para autorizar la iniciación del proceso de aprobación de la Licencia de Construcción, por parte de los Curadores Urbanos.

3. 
Evaluar y aprobar las especificaciones técnicas de los proyectos.

4. 
Dar el visto bueno a los estudios técnicos y recomendaciones de los diferentes proyectos.

5. 
Recomendar alternativas y opciones sobre los equipos especiales a instalar en los Des-pachos de la Rama Judicial.

6. 
Velar por el cumplimiento de las normas técnicas establecidas en el catastro físico funcional, las establecidas en la Ley 270 de 1996 y en la Constitución Política.

7. 
Evaluar y aprobar los diseños para proyectos de remodelación, adecuación y ampliación de las dependencias de la Rama Judicial tanto a nivel Central como Seccional, adelantados con presupuesto de los rubros de Inversión y Mantenimiento.

8. 
Verificar que los Cronogramas del Proyecto de diseño sean razonables en tiempo de actividades.

9. 
Verificar que el proyecto sea parte del Plan de Desarrollo, se encuentre registrado en el Banco de Proyectos y contemple los recursos asignados para su ejecución.
Parágrafo.- El Director de la Unidad deberá firmar los planos definitivos que fueren aprobados por el Comité de Diseño, antes de ser presentados a las autoridades municipales respectivas para su aprobación.

ARTICULO CUARTO.- La decisión final sobre políticas y acciones a seguir en los temas del área de diseño se deberán someter a aprobación de la Sala Administrativa.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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